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ENMIENDAS AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 199 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se establecen condiciones de 
normalización y se crea un esquema de crédito ba-
sado en los ingresos para los créditos educativos 

otorgados por el Icetex.

Bogotá, D. C., mayo 31 de 2017

Señores (as)

MESA DIRECTIVA

Comisión Sexta Constitucional Permanente

Cámara de Representantes

De conformidad con los artículos 160 a 162 
de la Ley 5ª de 1992, solicito la enmienda par-
cial del Proyecto de ley número 199 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se establecen 
condiciones de normalización y se crea un es-
quema de crédito basado en los ingresos para 
los créditos educativos otorgados por el Icetex. 
Acumulado con el Proyecto de ley número 
207 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
regula el cobro del gasto prejurídico en los cré-
ditos educativos del Icetex.

Así las cosas, proponemos la supresión de los 
siguientes artículos: 1°, 2° y 4° a 8°. Además de 

: 
“Por medio del cual se regula el cobro prejurídico 
en los créditos educativos del Icetex.”

Por lo anterior, el articulado propuesto para 
-

nuación:

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE EN CÁMARA DENTRO DEL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 199 DE 2016  
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 207 DE 2016  

CÁMARA

por medio del cual se regula el cobro prejurídico 
en los créditos educativos del Icetex.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
artículo 2° de la Ley 1002 de 2005, el cual dirá así:

Parágrafo 5°. El Icetex, para todos los efectos, 

la cobranza prejurídica de cartera de créditos edu-

Auto admisorio de la demanda.

Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. La pre-
sente ley entra en vigencia desde el mismo mo-
mento de su publicación en el  y de-

En virtud de lo anterior, solicitamos la publica-
-

da ser conocida por los demás Representantes de la 
Comisión Sexta y sometida a discusión y votación.

Atentamente,
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 245 

DE 2017 CÁMARA

por medio del cual se renueva la emisión de la Estam-
pilla “Pro Desarrollo académico y descentralización 
de servicios educativos de la Universidad de Córdoba, 
creada mediante Ley 382 de 1997 y se dictan otras 

disposiciones”.

I. Trámite de la iniciativa legislativa

El presente proyecto de ley fue radicado el pasado 
30 de marzo del presente año, por la Senadora Arleth 
Casado. Le correspondió el número 245 de 2017 en la 
Cámara y se publicó en la  núme-
ro 221 de 2017.

II. Contenido del proyecto de ley

PROYECTO DE LEY NÚMERO 245 DE 2017 
CÁMARA

por medio del cual se renueva la emisión de la Estam-
pilla “Pro Desarrollo y descentralización de servicios 
educativos de la Universidad de Córdoba, creada me-
diante Ley 382 de 1997 y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Renovación de la Estampilla “Pro De-
sarrollo Académico y descentralización de servicios 
educativos de la Universidad de Córdoba”, creada me-
diante Ley 382 de 1997. Autorícese a la Asamblea del 

de la estampilla en los términos de la Ley 382 de 1997.

Artículo 2°. La estampilla “Pro Desarrollo Acadé-
mico y Descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de Córdoba”, cuya renovación y vigencia 
se autoriza y se extiende conforme a lo contemplado 
en el artículo 1° de la presente ley, será hasta por la 

($500.000.000.000).

El monto total del recaudo debe ser establecido a 
precios constantes de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamen-

características, tarifas, además de todos los asuntos 
referentes del uso obligatorio de la estampilla en las 

-
tamento y sus municipios.

Artículo 4°. Facúltese a los Concejos Municipales 
-

ción de la Asamblea Departamental, hagan obligatorio 

Artículo 5°. -
cursos de la estampilla Pro desarrollo académico y 
descentralización de servicios educativos de la Uni-
versidad de Córdoba”, establecida en el artículo 1° de 

y adecuación de infraestructura física, estudios previos 

de laboratorios para docencia, investigación, innova-
ción y desarrollo tecnológico; dotación de bibliotecas, 

infraestructura tecnológica; pago del pasivo pensional 
de la Universidad; funcionamiento de los programas 
académicos en los municipios del departamento de 
Córdoba y reducción de la deserción estudiantil me-
diante subsidios estudiantiles y apoyo económico a los 

-
ma educativo.

Artículo 6°. Autorícese al Departamento de Córdo-

producidos por el uso de la estampilla Pro desarrollo 
académico y descentralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”, en el marco de lo con-
templado en el artículo 1° de la presente ley, en el de-
partamento y sus municipios.

Artículo 7°. El recaudo de la estampilla se destinará 
a lo establecido en el artículo 1° de la presente ley y co-
rresponderá al Consejo Superior de la Universidad de 
Córdoba establecer en el presupuesto anual de la Uni-

a cada ítem de acuerdo con la ley.

Parágrafo. 
los recursos recaudados por la estampilla, la tarifa con-
templada en esta ley no podrá ser inferior a lo efectiva-
mente recaudado en el último año.

Artículo 8°. Dentro de los 15 días siguientes al ini-
cio de las sesiones ordinarias de la Asamblea Depar-
tamental de Córdoba, el Consejo Superior de la Uni-
versidad de Córdoba, por medio de su rector, presen-
tará un informe a la Asamblea Departamental sobre el 
monto de los recursos recaudados desde la vigencia 
de la estampilla, la distribución para el periodo del 
informe, el plan de inversión, una evaluación de im-
pacto económico y social en materia de inversión de 
los recursos recaudados por concepto de la estampilla, 
además de los objetivos y metas de los recursos a in-

de una vigencia.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y hasta tanto se recaude el monto 
total aprobado en el artículo 2° de la ley 382 de 1997, 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad de Córdoba es una institución de ca-
rácter público creada en la década de los años setenta 
como idea del bacteriólogo Elías Bechara Zainúm con 

los jóvenes bachilleres del departamento de Córdo-
-

dían viajar a otras regiones del país. Así las cosas, la 
Universidad de Córdoba fue una dependencia en sus 
comienzos de la Universidad Nacional de Colombia, 

académica mediante el desplazamiento de profesores 
para hacer cursos especiales.

P O N E N C I A S
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Hoy su sede principal se encuentra en la ciudad de Mon-
tería y cuenta con subsedes en los municipios de Ciénaga 
de Oro y Lorica. Desde sus inicios, la universidad contó 
en su primera inscripción con 101 estudiantes, 50 para la 
facultad de Ingeniería Agronómica y 51 para Medicina Ve-
terinaria y Zootecnia, de los cuales 65 pasaron los exáme-
nes de ingreso y las entrevistas dando lugar al inicio de las 
clases el 6 de abril de 1964. Desde entonces la universidad 
realizó la construcción de la sede de Zootecnia en donde 
hoy funciona la Facultad de Ciencias de la Salud.

se evidenció en la década de los noventas, la misma ha 

una mejor articulación, además del posicionamiento de 
la misma mediante el desarrollo de nuevas facultades 
en el alma máter, la ampliación de programas acadé-

comienzo del camino para una universidad moderna y 
comprometida con las necesidades del departamento 

En la actualidad, la universidad es considerada como 
la única institución de educación superior con presen-
cia en la subregión conformada por el departamento de 

-

el Sur del departamento de Bolívar, ubicándola como la 

prestan su oferta en el departamento. La matrícula pro-
medio por semestre para 2017 fue de $1.660.843 mien-

además es la institución con mayor tasa de absorción, 
pues acogió en 2016 en promedio de 1.900 alumnos en 
primer curso y actualmente cuenta con más de 14.760 
estudiantes matriculados de los cuales 9.456 son pre-
senciales en pregrado y 5.271 a distancia en posgrado.

Dentro de su oferta académica se encuentran 28 pro-
gramas profesionales de los cuales 4 se encuentran acre-
ditados, 3 técnicos, 1 tecnológicos, 6 especializaciones, 
11 maestrías y 2 doctorados. Para atender a esta pobla-
ción, cuenta con 203 aulas con capacidad para 7.645 es-
tudiantes, 82 laboratorios con cerca de 8.991 m2, 7 audi-
torios con capacidad para 867 personas, 3 bibliotecas y 4 
centros de documentación, 5 escenarios deportivos, 236 
docentes de planta, 80 ocasionales y 535 catedráticos, 
para un total de 851 docentes de los cuales 140 cuentan 
con nivel de maestría.

En la actualidad, la universidad cuenta con 42 gru-
pos de investigación, 68 docentes investigadores los 
cuales han realizado hasta el momento 204 publicacio-
nes de artículos y 9 libros. Por otra parte, también cuen-
ta con 57 convenios internacionales vigentes.

-
ba no sea una, sino la más importante del departamento 

por parte del Gobierno nacional para reducir los índices 
de desigualdad y pobreza en la región, y aumentar la 
tasa de absorción y cobertura.

Ahora bien, en materia de recaudo con la implemen-
tación de la Ley 382 de 1997 se ha logrado a 2016 re-
caudar por concepto de la estampilla un total de 75.716 

-
cativo a partir de 2010 en donde pasó de recaudar 1.954 
millones en 2009 a 10.711 en 2016 como se observa en 

r co ° 1. Ingresos por concepto de estampilla 
2004-2016

Córdoba (2016). 
Precisamente, ante la alarmante situación de la 

educación en el departamento de Córdoba, la Uni-
versidad ha emprendido una serie de acciones ati-
nentes a ampliar la oferta académica y su regiona-
lización, la planta docente en sus sedes principales 
(tiene presencia en 6 de los 30 municipios del de-
partamento), el número de estudiantes de los sec-
tores más vulnerables, y a gestionar recursos para 
el apalancamiento de proyectos de infraestructura, 
becas o préstamos estudiantiles condonables. Los 
resultados de estas acciones se pueden reflejar, por 
ejemplo, en la evolución de la población estudiantil 
matriculada en los últimos 14 años.

r co ° 2. Evolución del total de matriculados  
en pregrado: 2004-2016

Córdoba (2016).
Como se puede observar, desde su primera cohor-

te en 2008 hasta la misma en 2016, la tasa de creci-
miento en pregrado ha sido del orden del 24.4% en el 
número de estudiantes matriculados. Esto se traduce 
en un crecimiento importante en la cobertura, además 
de una tasa de deserción en el primer semestre de 
2015 de 8.99%. Por otro lado, el porcentaje de estu-

Planeación de la Institución, demuestra su iniciativa 

del estrato 1 y 2, para el segundo semestre de 2015, 
-

ca del 84% de su población pertenezca a los estratos 

asimismo se extiende, a través de los mecanismos 
de admisión excepcional, a las comunidades indíge-
nas, afrocolombianos, deportistas destacados y, entre 
otros, los mejores Icfes.
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abla ° 1. Porcentaje de estudiantes matriculados 
por estrato en programas de pregrado en el año 2012.

Estratos Porcentaje 
2012-I

Porcentaje 
2015-I

3.62 0
Estrato 1 62.8 34.5
Estrato 2 30.5 49.4
Estrato 3 2.6 10.9
Estrato 4 0.2 4.1
Estrato 5 0.07 1.0
Estrato 6 0.03 0

-
doba (2015).
abla ° 2. Porcentaje de estudiantes matriculados en 

primer semestre en programas de pregrado en el 2012 
con mecanismos de admisión excepcional.

Mecanismos de admisión 
excepcional

Matriculados  
2012-I

Matriculados 
2012-II

Comunidad indígena 25 17
Deportistas destacados 15 13
Etnias afrocolombianas 23 16
Hijos de trabajadores 19 8
Mejores ICFES 22 10

Fuente: Oficina de Planeación, Universidad de 
Córdoba (2013).

Los buenos resultados también se traducen en el au-
mento de la planta de personal de la Universidad de Cór-

-
guiente, pese al incremento de los docentes -se pasó de 
179 en el 2000 a 228 en el año anterior, a partir del 2010, 

-
versidad, se ha estancado la incorporación de nuevos do-
centes de carrera. En esta medida, tan solo el 37% es de 

la ampliación del personal profesoral de planta en la ins-
titución.

r co ° 3. Evolución de la planta de docentes: 
2000-2013

-
doba (2013).

Por otra parte, la Universidad de Córdoba, en vista 
del incremento de los estudiantes matriculados y en aras 
de cumplir con sus objetivos y acciones de cobertura, 
ampliación de la oferta y la creación de infraestructura 
y mejoramiento de las condiciones de las mismas, ha 

-
cas especiales del departamento y la subregión en don-
de la universidad hoy tiene presencia.

Según estadísticas del Departamento Administrati-
vo Nacional de Estadística (DANE), el departamento 

de Córdoba cuenta con una población total para 2017 
de 1.762.530 habitantes de los cuales 329.960 se en-

-
ponde al 18.45% de la población en edad de ingresar a 
la educación superior en el departamento.

Lo anterior, evidencia la preocupación del legis-
lativo por otorgar la continuidad de los recursos a la 

de absorción, pues conforme a las cifras anteriormente 
expuestas solamente el 4.39% del total de la población 
potencial de estudio tiene acceso a la educación en la 

-
tante no tenga posibilidad de acceder a la educación 
superior en el departamento.

Esta situación es aún más preocupante si se observa 

36.178 corresponden al departamento de Córdoba, es 

con un título universitario obtenido en el departamento.
-

dades Básicas Insatisfechas (NBI), del departamento para 
2017, de acuerdo con las cifras del DNP, se ubica en 59%; 

egresan por año según estadísticas de educación superior 
del Ministerio de Educación para el 2014 el departamento, 
tan solo 16.65% acceden a las Instituciones de Educación 
Superior; es decir, Córdoba tiene una tasa de absorción 

Así las cosas, resulta de vital importancia atender 

-
sos y la competitividad del estudiantado de este depar-

-
partamento. Se daría pues cumplimiento a los manda-
tos constitucionales en materia de educación y cultura 

IV. MARCO JURÍDICO DE LA INICIATIVA
Como primera medida, la Ley 819 de 2003 –“por 

la cual se dictan normas orgánicas en materia de pre-
supuesto, responsabilidad y transparencia scal y se 
dictan otras disposiciones”– ° 

-

hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, deberá 
incluirse expresamente en la exposición de motivos y 

-
les de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional ge-

Constitucional también se ha pronunciado.
La jurisprudencia se ha encargado de limitar la ór-

bita de acción del Ministerio de Hacienda y Crédito 

con cargo al Presupuesto General de la Nación. En la 
Sentencia C-502 de 2007, se dice lo siguiente: “(…) las 
normas contenidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 
2003 constituyen un importante instrumento de racio-

ella se realice con conocimiento de causa de los costos 



GACETA DEL CONGRESO  422  Jueves, 1º de junio de 2017 Página 5

leyes dictadas estén en armonía con la situación políti-
ca del país y con la política económica trazada por las 

es un instrumento para racionalizar el proceso legisla-

-
greso para legislar y concede al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público “una especie de poder de veto sobre 

de separación de poderes al lesionar la autonomía del 

bancadas tienen los conocimientos e instrumentos ne-

Hacienda, al contar con los elementos necesarios para 

Seguidamente, la Corte Constitucional concluye 

dicten tengan en cuenta las realidades macroeconó-
micas, pero sin crear barreras insalvables en el ejerci-
cio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. Y en 
ese proceso de racionalidad legislativa la carga prin-

y la experticia en materia económica. Por lo tanto, en 

incorporando estimativos erróneos sobre el impacto 

sobre la compatibilidad del proyecto en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo, le corresponde al Ministerio de Ha-
cienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar 
al Congreso acerca de las consecuencias económicas 
del proyecto. Y el Congreso habrá de recibir y valo-
rar el concepto emitido por el Ministerio. No obstante, 
la carga de demostrar y convencer a los congresistas 
acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el Ministro 

pone a consideración por parte del Congreso de la Re-
-

pueda continuar con su labor.
V. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo 1°. Renovación de la es-
tampilla “Pro desarrollo académi-
co y descentralización de servicios 
educativos de la Universidad de 
Córdoba”, creada mediante Ley 
382 de 1997. Autorícese a la Asam-
blea del Departamento de Córdoba 

-
tampilla en los términos de la Ley 
382 de 1997.

Artículo 1°. Renovación de la es-
tampilla “Pro desarrollo académi-
co y descentralización de servicios 
educativos de la Universidad de 
Córdoba”, creada mediante Ley 
382 de 1997. Autorícese a la Asam-
blea del Departamento de Córdoba 

-
tampilla en los términos de la Ley 
382 de 1997.

Artículo 2°. La estampilla “Pro 
desarrollo académico y descentra-
lización de servicios educativos de 
la Universidad de Córdoba”, cuya 
renovación y vigencia se autoriza y 
se extiende conforme a lo contem-
plado en el artículo 1° de la presente 
ley, será hasta por la suma adicional 

($500.000.000.000).
El monto total del recaudo debe ser 
establecido a precios constantes de 
la entrada en vigencia de la presente 
ley.

Artículo 2°. La estampilla “Pro 
desarrollo académico y descentra-
lización de servicios educativos de 
la Universidad de Córdoba”, cuya 
renovación y vigencia se autoriza y 
se extiende conforme a lo contem-
plado en el artículo 1° de la presente 
ley, será hasta por la suma adicional 

($500.000.000.000).
El monto total del recaudo debe ser 
establecido a precios constantes de 
la entrada en vigencia de la presente 
ley.

Artículo 3°. Autorícese a la Asam-
blea Departamental de Córdoba, 

las características, tarifas, además 
de todos los asuntos referentes del 
uso obligatorio de la estampilla en 

deben realizar el departamento y 
sus municipios.

Artículo 3°. Autorícese a la Asam-
blea Departamental de Córdoba, 

las características, tarifas, además 
de todos los asuntos referentes del 
uso obligatorio de la estampilla en 

deben realizar el departamento y 
sus municipios.

Artículo 4°. Facúltese a los Conce-
jos Municipales del Departamento 

-
zación de la Asamblea Departamen-
tal, hagan obligatorio el uso de la 

ley. 

Artículo 4°. Facúltese a los Conce-
jos Municipales del Departamento 

-
zación de la Asamblea Departamen-
tal, hagan obligatorio el uso de la 

ley.
Artículo 5°. -
ción de los recursos de la estampilla 
Pro desarrollo académico y descen-
tralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”, 
establecida en el artículo 1° de la 

así: Construcción y adecuación de 
infraestructura física, estudios pre-
vios e interventorías de los mismos; 

-
rios para docencia, investigación, 
innovación y desarrollo tecnológico; 

de nuevas tecnologías y adecuación 
de la infraestructura tecnológica; 
pago del pasivo pensional de la 
Universidad; funcionamiento de los 
programas académicos en los muni-
cipios del departamento de Córdoba 
y reducción de la deserción estudian-
til mediante subsidios estudiantiles y 
apoyo económico a los estudiantes, 

sistema educativo. 

Artículo 5°. -
ción de los recursos de la estampilla 
Pro desarrollo académico y descen-
tralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”, 
establecida en el artículo 1° de la 

así: Construcción y adecuación de 
infraestructura física, estudios pre-
vios e interventorías de los mismos; 

-
rios para docencia, investigación, 
innovación y desarrollo tecnológico; 

de nuevas tecnologías y adecuación 
de la infraestructura tecnológica; 
pago del pasivo pensional de la 
Universidad; funcionamiento de los 
programas académicos en los muni-
cipios del departamento de Córdoba 
y reducción de la deserción estudian-
til mediante subsidios estudiantiles y 
apoyo económico a los estudiantes, 

sistema educativo.
Artículo 6°. Autorícese al Departa-

producidos por el uso de la estampi-
lla Pro desarrollo académico y des-
centralización de servicios educati-
vos de la Universidad de Córdoba”, 
en el marco de lo contemplado en el 
artículo 1° de la presente ley en el 
departamento y sus municipios. 

Artículo 6°. Autorícese al Departa-

producidos por el uso de la estampi-
lla Pro desarrollo académico y des-
centralización de servicios educati-
vos de la Universidad de Córdoba”, 
en el marco de lo contemplado en el 
artículo 1° de la presente ley en el 
departamento y sus municipios.

Artículo 7°. El recaudo de la estam-
pilla se destinará a lo establecido 
en el artículo 1° de la presente ley 
y corresponderá al Consejo Supe-
rior de la Universidad de Córdoba 
establecer en el presupuesto anual 
de la Universidad, las cantidades y 

ítem de acuerdo con la ley.

Artículo 7°. El recaudo de la estam-
pilla se destinará a lo establecido 
en el artículo 5° de la presente ley 
y corresponderá al Consejo Supe-
rior de la Universidad de Córdoba 
establecer en el presupuesto anual 
de la Universidad, las cantidades y 

ítem de acuerdo con la ley.
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Parágrafo. 
la continuidad de los recursos re-
caudados por la estampilla, la tarifa 
contemplada en esta ley no podrá 
ser inferior a lo efectivamente re-
caudado en el último año.

Parágrafo. 
la continuidad de los recursos re-
caudados por la estampilla, la tarifa 
contemplada en esta ley no podrá 
ser inferior a lo efectivamente re-
caudado en el último año.

Artículo 8°. Dentro de los 15 días 
siguientes al inicio de las sesiones 
ordinarias de la Asamblea Depar-
tamental de Córdoba, el Consejo 
Superior de la Universidad de Cór-
doba, por medio de su rector, pre-
sentará un informe a la Asamblea 
Departamental sobre el monto de 
los recursos recaudados desde la 
vigencia de la estampilla, la distri-
bución para el periodo del informe, 
el plan de inversión, una evaluación 
de impacto económico y social en 
materia de inversión de los recur-
sos recaudados por concepto de la 
estampilla, además de los objetivos 
y metas de los recursos a invertir 
cuando la ejecución de los mismos 

Artículo 8°. Dentro de los 15 días 
siguientes al inicio de las sesiones 
ordinarias de la Asamblea Depar-
tamental de Córdoba, el Consejo 
Superior de la Universidad de Cór-
doba, por medio de su rector, pre-
sentará un informe a la Asamblea 
Departamental sobre el monto de 
los recursos recaudados desde la 
vigencia de la estampilla, la distri-
bución para el periodo del informe, 
el plan de inversión, una evaluación 
de impacto económico y social en 
materia de inversión de los recur-
sos recaudados por concepto de la 
estampilla, además de los objetivos 
y metas de los recursos a invertir 
cuando la ejecución de los mismos 

Artículo 9°. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación 
y hasta tanto se recaude el monto to-
tal aprobado en el artículo 2° de la 
Ley 382 de 1997, y deroga todas las 

Artículo 9°. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación 
y hasta tanto se recaude el monto total 
aprobado en el artículo 2° de la Ley 
382 de 1997, y deroga todas las dispo-

VI. PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones rendimos ponen-

cia positiva para primer debate y solicitamos al señor 
Presidente poner en consideración de la Comisión Ter-
cera de la Cámara de Representantes el Proyecto de 
ley número 245 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se renueva la emisión de la estampilla Pro desarrollo 
académico y descentralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”.

Cordialmente,

VII. TEXTO PROPUESTO PARA APROBACIÓN 
EN PRIMER DEBATE EN COMISIÓN TERCERA 

DE CÁMARA DE REPRESENTANTES  
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 245  

DE 2017 CÁMARA
por medio del cual se renueva la emisión de la estampi-
lla “Pro desarrollo y descentralización de servicios edu-
cativos de la Universidad de Córdoba, creada mediante 

Ley 382 de 1997 y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Renovación de la estampilla “Pro de-

sarrollo académico y descentralización de servicios 
educativos de la Universidad de Córdoba”, creada me-

diante Ley 382 de 1997. Autorícese a la Asamblea del 

de la estampilla en los términos de la Ley 382 de 1997.
Artículo 2°. La estampilla “Pro desarrollo acadé-

mico y descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de Córdoba”, cuya renovación y vigencia 
se autoriza y se extiende conforme a lo contemplado 
en el artículo 1° de la presente ley, será hasta por la 

($500.000.000.000).
El monto total del recaudo debe ser establecido a 

precios constantes de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 3°. Autorícese a la Asamblea Departamen-

características, tarifas, además de todos los asuntos 
referentes del uso obligatorio de la estampilla en las 

-
tamento y sus municipios.

Artículo 4°. Facúltese a los Concejos Municipales 
-

ción de la Asamblea Departamental, hagan obligatorio 

Artículo 5°. -
cursos de la estampilla Pro desarrollo académico y 
descentralización de servicios educativos de la Uni-
versidad de Córdoba”, establecida en el artículo 1° de 

y adecuación de infraestructura física, estudios previos 

de laboratorios para docencia, investigación, innova-
ción y desarrollo tecnológico; dotación de bibliotecas, 

infraestructura tecnológica; pago del pasivo pensional 
de la Universidad; funcionamiento de los programas 
académicos en los municipios del departamento de 
Córdoba y reducción de la deserción estudiantil me-
diante subsidios estudiantiles y apoyo económico a los 

-
ma educativo.

Artículo 6°. Autorícese al Departamento de Córdo-

producidos por el uso de la estampilla Pro desarrollo 
académico y descentralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”, en el marco de lo con-
templado en el artículo 1° de la presente ley en el de-
partamento y sus municipios.

Artículo 7°. El recaudo de la estampilla se destinará 
a lo establecido en el artículo 5° de la presente ley y co-
rresponderá al Consejo Superior de la Universidad de 
Córdoba establecer en el presupuesto anual de la Uni-

a cada ítem de acuerdo con la ley.

los recursos recaudados por la estampilla, la tarifa con-
templada en esta ley no podrá ser inferior a lo efectiva-
mente recaudado en el último año.

Artículo 8°. Dentro de los 15 días siguientes al ini-
cio de las sesiones ordinarias de la Asamblea Departa-
mental de Córdoba, el Consejo Superior de la Univer-
sidad de Córdoba, por medio de su rector, presentará un 
informe a la Asamblea Departamental sobre el monto 
de los recursos recaudados desde la vigencia de la es-
tampilla, la distribución para el periodo del informe, el 
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plan de inversión, una evaluación de impacto econó-
mico y social en materia de inversión de los recursos 
recaudados por concepto de la estampilla, además de 
los objetivos y metas de los recursos a invertir cuando 

-
gencia.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su promulgación y hasta tanto se recaude el 
monto total aprobado en el artículo 2° de la Ley 382 

contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
(Asuntos Económicos)

Bogotá, D. C., 31 de mayo de 2017. 
En la fecha se recibió en esta Secretaría el infor-

me de ponencia para primer debate del Proyecto de 
ley número 245 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se renueva la emisión de la estampilla Pro desarrollo 
académico y descentralización de servicios educativos 
de la Universidad de Córdoba”, creada mediante Ley 
382 de 1997 y se dictan otras disposiciones presentado 
por los honorables Representantes Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Candelaria Patricia Rojas Vergara, 
Jack Housni Jaller, y se remite a la Secretaría General 
de la Corporación para su respectiva publicación en la 

, tal y como lo ordena el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992.

La Secretaria General,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 

DE 2016 CÁMARA, 72 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
Privilegios, Inmunidades y Facilidades otorgados a la 
Organización”, adoptado en Punta Mita (México), el 

20 de junio de 2014.
1. ANTECEDENTES
El texto original del Proyecto de ley número 

201 de 2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
sobre Privilegios, Inmunidades y Facilidades otor-
gados a la Organización”, firmado en Punta Mita 
(México) el 20 de junio de 2014, es de iniciativa 
gubernamental; fue radicado por la señora Minis-
tra de Relaciones Exteriores María Ángela Holguín 
Cuéllar en la Secretaría General del Senado de la 
República el 25 de agosto de 2015 y publicado en la 

 número 623 de 2015.

presentación del proyecto (artículo 154 Constitución 

antes de darle trámite en la comisión respectiva (artícu-
lo 157.1 Constitución Política).

La ponencia favorable para primer debate en la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente del Se-
nado de la República fue presentada por el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón, conforme se 
desprende de la  número 941 de 
2015.

El proyecto fue anunciado para primer debate en 
Senado de la República el 19 de noviembre de 2015, 
tal como consta en el Acta número 13 de esta fecha, 
siendo discutido y aprobado a través de votación nomi-
nal solicitada por el Senador Iván Cepeda Castro en la 
sesión ordinaria de la Comisión Segunda del Senado de 
la República del día 24 de noviembre de 2015, según 
consta en el Acta número 14 de esta fecha.

La ponencia para segundo debate en Senado fue 
anunciada el 16 de noviembre de 2016, según consta 
en Acta número 36 de la misma fecha, se publicó en la 

 número 135 de 2016; fue discuti-
da y aprobada por la Plenaria del Honorable Senado de 
la República el 17 de noviembre de 2016 según consta 
en el Acta número 37 de noviembre 17 de 2016 y Ga-

 número 90 de 2017.
En su tránsito a Cámara, la ponencia positiva 

para primer debate en la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, fue presentada por los 
honorables Representantes Antenor Durán Carrillo, 
Federico Eduardo Hoyos Salazar y Luis Fernando 
Urrego Carvajal, siendo publicada en la 

 número 160 de 2017 y aprobada su texto 

de 2017.
En virtud a lo anterior, el siguiente informe de po-

nencia se presenta como a continuación se describe, 

tiene para los intereses nacionales.
1. Antecedentes.
2. Fundamentos legales y constitucionales.
3. Acuerdos sobre privilegios e inmunidades con 

otras organizaciones.
4. La Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económico (OCDE).
5. Importancia de ser miembros de la OCDE.
6. Proceso de acceso de Colombia a la OCDE.
7. Aspectos del Acuerdo entre la República de Co-

lombia y la Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económico sobre privilegios, inmunidades y 
facilidades otorgados a la Organización - Contenido.
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2. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITU-
CIONALES

El presente acuerdo representa por su contenido 

ser sometido a aprobación del Congreso de la Repú-
blica y posterior revisión de la Corte Constitucional, 
antes de perfeccionarlo mediante la correspondiente 

La Constitución Política establece en el artículo 189 

Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa Dirigir las relaciones internacionales y 
celebrar con otros Estados y entidades de derecho in-

aprobación del Congreso.
El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de la 

el Gobierno celebre con otros Estados o con entida-

le confía la guarda de la integridad y supremacía de 

remitirá a la Corte, dentro de los seis días siguientes a 
-

venir para defender o impugnar su constitucionalidad. 
Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno 
podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no 

la Corte Constitucional, el Presidente de la República 
solo podrá manifestar el consentimiento formulando 
la correspondiente reserva.

de la República, el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992 

conocerán de política internacional; defensa nacional y 
fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y 
consular; comercio exterior e integración económica; 
política portuaria; relaciones parlamentarias, interna-
cionales y supranacionales, asuntos diplomáticos no 
reservados constitucionalmente al Gobierno; fronteras; 
nacionalidad; extranjeros; migración; honores y monu-
mentos públicos; servicio militar; zonas francas y de 
libre comercio; contratación internacional.

Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 5ª de 
-

ternacionales se tramitarán por el procedimiento legis-
lativo ordinario o común.

En ese orden de ideas, la iniciativa del Gobierno na-
cional objeto de estudio, guarda armonía con el orde-
namiento jurídico.

3. ACUERDOS SOBRE PRIVILEGIOS E IN-
MUNIDADES CON OTRAS ORGANIZACIONES

Colombia ha suscrito acuerdos sobre privilegios 
e inmunidades anteriormente con organismos como 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y 
la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
El Convenio sobre privilegios e inmunidades con la 
ONU fue adoptado el 13 de febrero de 1946 mien-

de 1949. Ambos tratados fueron aprobados mediante 
-

ciones gozaran de la capacidad jurídica, privilegios e 
inmunidades necesarios para el desarrollo de sus fun-
ciones en Colombia. Asimismo, les otorga privilegios 
e inmunidades a los representantes y funcionarios de 
las organizaciones en el territorio colombiano bajo el 
ejercicio de sus funciones1.

4. LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPE-
RACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 
(OCDE)

La Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE), es una organización inter-
gubernamental, creada mediante la Convención de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE), suscrita el 14 de diciembre de 1960, 
en París, Francia, y la cual entró en vigor el 30 de sep-
tiembre de 1961.

Reconociendo la interdependencia de las economías 
y con miras a utilizar al máximo las capacidades de los 
Estados para promover el crecimiento sostenible y au-
mentar el bienestar económico y social de los pueblos, 
esta Organización tiene como principales objetivos 
promover políticas destinadas a2:

a) Realizar la más fuerte expansión de la economía 
y del empleo y de un aumento del nivel de vida en los 

b) Contribuir a una sana expansión económica en 
los Estados miembros y en los no miembros en vías de 
desarrollo económico, y

c) Contribuir a la expansión del comercio mundial 
sobre una base multilateral y no discriminatoria, con-
forme a las obligaciones internacionales.

La misión de la OCDE consiste en promover polí-

aumento de empleos y la calidad de vida de los pueblos 
alrededor del mundo. Actualmente 34 Estados3 son 
miembros de esta Organización, los cuales forman una 
comunidad de naciones comprometidas con los valores 

de derecho, los derechos humanos y una economía de 
mercado abierta y transparente.

En este orden de ideas, esta Organización se ha con-
-

tos, intercambiando experiencias, buscando soluciones 
-

ticas para promover políticas a partir de las cuales se 
pueda brindar una mejor vida a los pueblos4.

los Estados para entender las causas de los cambios 

1 Tratados Multilaterales, adoptados por Colombia en: 
http://apw.cancilleria.gov.co/tratados/SitePages/Busca-
dorTratados.aspx?TemaId= 26&Tipo=M

2 Convención de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico Preámbulo y artículo 1°.

3 Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chile, República 
Checha, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Ale-
mania, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, 
Japón, Corea, Luxemburgo, México, Países Bajos, Nue-

-

Estados Unidos.
4 Organization for Economic Cooperation and Develop-

ment, Secretary General Report to Ministers 2014. En: 
www.oecd.org/about/secretary-general/SG-Annual-Re-
port-to-Ministers-2014.pdf



GACETA DEL CONGRESO  422  Jueves, 1º de junio de 2017 Página 9

climáticos, económicos, sociales y ambientales; mide 

la inversión; analiza y compara datos para pronosticar 
futuras tendencias; y establece estándares internacio-
nales en diferentes materias, con miras a promover 

mundial5.
Por más de 50 años la OCDE ha impulsado están-

dares globales, acuerdos y recomendaciones en áreas 
tales como la gobernanza y la lucha contra el soborno 
y la corrupción, la responsabilidad corporativa, el de-
sarrollo, la inversión internacional, los impuestos y el 
medio ambiente, entre otros. En este orden de ideas, la 
cooperación, el diálogo, el consenso y la revisión son 

-
sando políticas, con miras a una economía y sociedad 
más fuerte, transparente y justa6.

La OCDE reúne a un grupo de países con ideas 
similares. Esencialmente, el ser miembro de la orga-
nización depende del compromiso de un país hacia la 
economía de mercado y la democracia pluralista. Es 

miembros producen el 60% de los bienes y servicios 
del mundo, pero no es de ninguna manera una organi-
zación exclusiva. A los países no miembros se les ha in-
vitado a suscribirse a acuerdos y tratados de la OCDE. 
Así mismo, la Organización comparte sus experiencias 
y puntos de vista en temas de interés mutuo con más de 
70 países como Brasil, China y Rusia y con otros países 
menos desarrollados de África.

Para cumplir con sus objetivos, actualmente esta 
Organización está enfocada en ayudar a los gobier-
nos de los Estados Miembros y demás, en cuatro 
áreas7:

1. La necesidad de los Gobiernos de restaurar la 
-

la regulación y un gobierno más efectivo en todos los 
niveles de la vida política y económica.

2. La obligación de los Gobiernos de restablecer las 

económico sostenible.
3. La revisión de medios para promover y apoyar 

nuevos recursos para el crecimiento a través de la inno-
vación, estrategias amigables con el medio ambiente y 
desarrollo de economías emergentes.

4. Con miras a fortalecer la innovación y el creci-

de todas las edades puedan desarrollar habilidades para 
trabajar productiva y satisfactoriamente en los trabajos 
del mañana.

En resumen, la OCDE es una organización determi-
nada a continuar ayudando a los países en desarrollo a 
establecer políticas para promover el desarrollo econó-
mico, el bienestar de los mercados laborales, impulsar 
la inversión y el comercio, fomentar el desarrollo sos-
tenible, incrementar los niveles de vida y el funciona-
miento de los mercados.

5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico http:/ /www.oecd.org/about.

6 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico http://www.oecd.org/about/history/

7 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico http://www.oecd.org/about/ whatwedoandhow/

5. IMPORTANCIA DE SER MIEMBROS DE 
LA OCDE

En este orden de ideas el objetivo de ser miembros 
de la OCDE es aprender y compartir las buenas prácti-
cas diseñadas por la Organización, las cuales han per-
mitido impulsar reformas y cambios estructurales en 
todos los Estados miembros y desde ya en el Estado 
colombiano.

Así mismo, ser miembro la OCDE le permitirá al 
país8:

Tener un sello de garantía,
hacen parte de la OCDE son reconocidos por te-
ner políticas serias, responsables, transparentes y 
justas. En este sentido, pertenecer a la OCDE es 

de hacer las cosas bien, de mejorar continuamente 
sus instituciones, de invertir bien sus recursos y de 
cumplir estándares exigentes. Este sello de garantía 
es muy valioso para los inversionistas extranjeros, 
los socios comerciales y la comunidad internacio-
nal en general.

Imponer y exigir los más altos estándares socia-
les y ambientales a los inversionistas nacionales y ex-
tranjeros. La presencia de estándares comunes también 

Evaluarse continuamente y compararse con los 
mejores.

Compartir nuestras experiencias exitosas en los 
diferentes foros de la Organización. Con esto se logra 

temas en los cuales se ha destacado y ha superado retos 

de los ingresos de recursos naturales, la lucha contra la 
pobreza, las políticas de penetración de las tecnologías 
de información y comunicaciones.

Incidir en la agenda global y en las decisiones
-

ge una respuesta cooperativa y coordinada por parte de 
un número plural de países (por ejemplo, la OCDE es 

o en la coordinación de políticas ambientales).

Tener acceso a una valiosa fuente de datos estadís-
ticos, económicos y sociales comparables a nivel inter-
nacional, permitiendo un mejor análisis para el diseño 
y evaluación de nuestras políticas públicas. Esto obliga 
al Estado a mejorar la calidad y transparencia de sus 
estadísticas, lo cual es central para la evaluación de las 
políticas y la presentación de los resultados.

Acceder a un centro de pensamiento privilegiado 
con expertos de primer nivel, disponibles para discutir 

puede contratar, si es necesario, una asesoría especia-

país y de una amplia gama de experiencias interna-
cionales. Esta asesoría, por lo demás, tiene la ventaja 
de no estar atada a ninguna operación de crédito o de 
comercio.

8

-
bercountriescandrawfromtheoecdinparticularonthepolit-
icaleconomyofreform.htm
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Participación de funcionarios y técnicos colom-
bianos en los distintos comités, -
tunidad de aprender de las experiencias de otros países, 

una autoevaluación permanente de sus instituciones y 
sus políticas.

ingresar a un espacio multilateral con muchas posibili-

implican condicionamientos importantes sobre el modo 

como las expresadas en el documento “La formulación 
de políticas públicas en la OCDE: ideas para América 

-
dad técnica de los gobiernos centrales de la región, la 

niveles de coordinación intersectorial, la tradicional se-
paración entre política (formulación) y administración 
(implementación) de las políticas y la poca autocrítica 

-
rior de los gobiernos.

Así, seguir los lineamientos de política, como miem-
-

ría una reingeniería institucional en el país, en donde 
la interiorización del gobierno de ciertas políticas pú-

en los terrenos de la burocracia, la democracia, la po-
lítica, la representatividad, la autonomía e independen-
cia, entre otros. Si hoy no existen mecanismos claros 
de consulta de las políticas públicas con los diferentes 
sectores sociales, la implementación de políticas de la 
OCDE, su urgencia de implementación podría reducir 

-

El acceso de Colombia a la OCDE muestra el com-
promiso del país de convertirse en un país responsable, 

por las buenas prácticas y experiencias de los demás 
Estados miembros, pueda lograr un crecimiento no 
solo económico, sino también de desarrollo humano.

6. PROCESO DE ACCESO DE COLOMBIA A 
LA OCDE

En enero de 2011 el país manifestó su interés de 
ingresar a la OCDE y comenzó un trabajo preliminar 

hacen parte de la Organización. Para mayo de 2013, el 
Consejo de la OCDE adoptó la decisión de abrir for-
malmente la discusión de acceso para Colombia. En 

Hoja de Ruta (Roadmap), la cual establece los términos 

Comités y los más de 200 estándares bajo los cuales el 
país será evaluado.

A partir de este momento, el Gobierno inicia for-
malmente el proceso de acceso. Durante el 2014 hasta 
el 2017, Colombia presenta ante cada Comité los avan-
ces del país en relación con las recomendaciones de la 

el proceso de ingreso. Sin embargo, el término, no de-
pende de Colombia exclusivamente, sino también de la 

país frente a las recomendaciones y decide dar el visto 

Convención y la Corte Constitucional revisará su con-
formidad con la Constitución. Surtidos estos dos mo-

-
trumento ante el Gobierno francés, momento en el cual 

Actualmente, el país se encuentra en el proceso de 
presentar las sustentaciones ante cada Comité sobre el 
seguimiento al cumplimiento de los estándares de la 
OCDE. En cada uno de los Comités el proceso es úni-

evalúan a Colombia, los siguientes ya han dado su visto 
bueno:

1. Comité de Agricultura

2. Comité de Asuntos Fiscales

3. Comité de Competencia

4. Comité de Educación

5. Comité de Estadística

6. Comité de Mercados Financieros

8. Comité de Política de Desarrollo Territorial

9. Comité de Protección al Consumidor

10. Comité de Política Regulatoria

11. Comité de Salud

7. ASPECTOS DEL ACUERDO ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGANIZA-
CIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARRO-
LLO ECONÓMICO SOBRE PRIVILEGIOS, IN-
MUNIDADES Y FACILIDADES OTORGADOS A 
LA ORGANIZACIÓN - CONTENIDO.

El ingreso a la OCDE es uno de los objetivos de la 
política exterior del Gobierno colombiano, por lo cual 
el Estado se propuso tomar todas las medidas necesa-
rias para poder ajustar sus políticas públicas y legisla-
ción a los parámetros de esta Organización.

Tras la decisión de la OCDE de iniciar conversacio-
nes con el Estado colombiano para su ingreso a la Or-
ganización, el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico sobre Privilegios, Inmunidades y Facilida-
des Otorgados a la Organización constituye una de las 
herramientas para la consolidación de este proceso de 
adhesión.

-
ción y apoyo en el territorio colombiano y pueda cum-

tareas, es necesario otorgarle una serie de privilegios, 

independencia para el cumplimiento de su mandato, 
propósito y objetivos.

con la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo-
máticas de 1961, las prerrogativas a otorgar a la OCDE 
en virtud del Acuerdo sub examine son concedidas en 
aras de salvaguardar sus funciones en relación con la 
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Organización y no a título personal, tal como se esta-
blece en el numeral 3 del artículo 13 y en el artículo 18 
del instrumento9.

Así las cosas, el objeto del precitado Acuerdo es 
establecer un marco general de privilegios, inmunida-
des y facilidades otorgados a la Organización, necesa-
rios para el cumplimiento de su misión y relativos a 
la cooperación entre la Organización y la República 
de Colombia, incluida la visita de agentes expertos; la 
organización de conferencias o reuniones en la Repú-

se pueda celebrar entre la Organización y el Estado co-
lombiano; y respecto del futuro establecimiento de una 

En efecto, por medio del Acuerdo supra se crea un 
-

sentantes de los Miembros y participantes no Miem-
bros, agentes y expertos10, puedan desarrollar sus fun-
ciones con la independencia necesaria para poder llevar 
con éxito su misión. Lo anterior, a través de visitas, 
conferencias o reuniones y, si fuera el caso, el estable-
cimiento de una sede de la Organización en territorio 
colombiano.

El texto del instrumento consta de 23 artículos. El 
-

interpretar las disposiciones del Acuerdo. El artículo 2° 
prevé el objeto del instrumento. El artículo 3° establece 
el reconocimiento de la persona jurídica de la Orga-
nización en territorio colombiano, y su capacidad de 

e inmuebles e iniciar procesos legales.
En el artículo 4° se hace mención al reconocimiento 

de los privilegios, exenciones e inmunidades otorgados 
mediante el Acuerdo sub examine a la Organización.

El artículo 5° establece la inmunidad de la Orga-
nización y de sus bienes contra todo proceso jurídico, 
salvo cuando se renuncie expresamente a dicha inmu-
nidad, en cada caso particular. Así mismo, se establece 
la necesidad de una renuncia separada frente a cual-

prevé la inmunidad de los bienes de la OCDE frente a 
-

virtud de una acción ejecutiva, administrativa, judicial 
o legislativa.

El artículo 7° consagra la inviolabilidad, control y 
autoridad exclusiva de la OCDE sobre sus instalacio-

una reunión convocada por la Organización. En este 
sentido, establece un segundo numeral por medio del 
cual el Gobierno se obliga a tomar las medidas nece-
sarias para garantizar la seguridad de las instalaciones. 

9  Numeral 3. Artículo 13: [...] Los privilegios e inmunida-
des son concebidos a los Representantes de los Miembros 

sus funciones en relación con la Organización y no para 
su provecho personal. Por lo tanto, un Miembro o parti-
cipante no Miembro tiene no solo derecho sino también 
el deber de renunciar a la inmunidad de su Represen-

participante no Miembro, la inmunidad pueda impedir el 
curso de la justicia y puede enunciarse sin perjuicio del 
propósito para el cual se concede la inmunidad.

10 Privilegios e inmunidades en: http://www.cancilleria.
gov.co/ministry/the_ ministry/protocol/privileges

A su vez, el artículo 8° prevé la inviolabilidad de los 
-

la Organización podrá transferir libremente sus fondos 
dentro, entre y fuera del territorio de la República de 

-
-

tranjero.
A su vez, el artículo 10 establece las exenciones a 

-

tributación directa, incluidos cargos para efectos de 
pensión o seguridad social; aranceles, prohibiciones y 
restricciones con respecto a artículos importados y ex-
portados por la Organización para su funcionamiento y 
desarrollo de sus actividades; aranceles, prohibiciones 
y restricciones con respecto a la importación y expor-

-
nización produzca, así como impuestos relativos a la 
venta o difusión gratuita de sus publicaciones u otros 

-
zación pague impuestos indirectos, los mismos serán 
reembolsados en concordancia con los procedimientos 
aplicables.

En relación con el artículo 11, se establece el trato 

-
nización internacional o gobierno extranjero, en mate-
ria de prioridades, tarifas e impuestos, sobre sus co-

Organización podrá utilizar códigos y enviar y recibir 
correspondencia por correo privado.

De igual forma, en el artículo 12, se consagra la dis-
posición de servicios públicos esenciales para el fun-
cionamiento de la Organización.

Por su parte, el artículo 13 establece los privilegios 

Miembros y participantes no Miembros de la Organi-
zación, a saber: inmunidades de arresto y detención, de 

proceso legal relativo a las palabras habladas o escritas 
-

dad de documentos; derecho a utilizar códigos y recibir 
correspondencia por correo privado o en valija sellada; 
exención contra restricciones de inmigración de ellos y 
de sus cónyuges o compañeros(as); facilidades respec-
to a las restricciones de moneda o cambio; inmunida-

-
recho a reclamar exenciones sobre artículos importados 

de consumo o IVA.
En el artículo 14, se reglamentan una serie de privi-

legios e inmunidades para los agentes de la Organiza-
ción, relativas al arresto o detención por actos realiza-

-
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ciado por palabras habladas o escritas y actos realiza-

de tributación directa; la exención de restricciones de 
-

to a la repatriación en casos de crisis internacionales; 
derecho a importar libre de aranceles sus muebles y 
vehículos; privilegios respecto a facilidades de mone-
da y cambio; exenciones de obligación para depositar 
garantía pagadera a artículos admitidos temporalmen-
te; y el derecho de utilizar códigos y enviar y recibir 
correspondencia por correo privado.

Además de lo anterior, en el artículo 15 se estable-
cen los privilegios, inmunidades y facilidades adicio-

-
ción, su cónyuge o compañero(a) e hijos dependientes.

El artículo 16, consagra las inmunidades y privile-

en una reunión, necesarios para el ejercicio indepen-
diente de sus funciones, durante el periodo de las mi-
siones.

de Colombia tomará las medidas necesarias para facili-
tar la entrada, permanencia, salida y la libertad de mo-
vimiento, dentro de su territorio, de los representantes 
de los Miembros, participantes no Miembros, agentes y 
expertos de la organización, así como de los invitados 

concedidas a agentes y expertos se otorgan en interés 
de la Organización y no para provecho personal de los 
individuos. Al efecto, se consagra la potestad del Se-
cretario General de la Organización, de renunciar a la 

A su vez, el artículo 19 hace referencia a la coope-
ración de la Organización con el Estado colombiano 
para facilitar la administración de justicia e impedir 

-
legios, inmunidades y facilidades otorgados mediante 
el acuerdo objeto de estudio.

En relación con el artículo 20, este indica la volun-
tad del Gobierno de Colombia de realizar los esfuerzos 

garantizar el respeto de las prerrogativas concedidas.

se solucionarán las controversias surgidas de la inter-
pretación o aplicación del presente acuerdo y su entra-
da en vigor, respectivamente.

Finalmente, el ingreso de Colombia a la Organiza-
-

Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE) sobre Privilegios, Inmunidades y 
Facilidades otorgado a la Organización, no solo cons-

-
bilidades y tareas, sino un paso hacia la consolidación 
del proceso de adhesión de la República de Colombia 
al club de buenas prácticas.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones de conveniencia 

y de conformidad, proponemos a los Miembros de la 

Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 201 
de 2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el Acuerdo entre la República de 
Colombia y la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre privilegios, in-
munidades y facilidades otorgado a la organización, 
adoptado en Punta Mita (México), el 20 de junio de 
2014.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 DE 2016 

CÁMARA, 72 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
Privilegios, Inmunidades y Facilidades otorgado a la 
Organización”, adoptado en Punta Mita (México), el 

20 de junio de 2014.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre la Repú-

blica de Colombia y la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económico (OCDE) sobre Privile-
gios, Inmunidades y Facilidades otorgados a la Orga-
nización”, adoptado en Punta Mita (México), el 20 de 
junio de 2014.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
Privilegios, Inmunidades y Facilidades otorgados a la 
Organización”, adoptado en Punta Mita (México), el 

aprueba, obligará a la República de Colombia a partir 
-

nal respecto de la misma.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación.
De los honorables Representantes,
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN

PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 DE 2016 
CÁMARA, 72 DE 2015 SENADO

En sesiones de la Comisión Segunda de la Hono-
rable Cámara de Representantes de los días 3 y 9 de 
mayo de 2017 y según consta en las Actas número 26 
y 27, se le dio primer debate y se aprobó en votación 
nominal de acuerdo al artículo 130 de la Ley 5ª de 1992 
(Ley 1431 de 2011), el Proyecto de ley número 201 
de 2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre Privilegios, In-
munidades y Facilidades otorgado a la Organización”, 
adoptado en Punta Mita (México), el 20 de junio de 
2014, sesiones a las cuales asistieron 17 y 14 honora-
bles Representantes respectivamente, en los siguientes 
términos:

El día 4 de abril de 2017 se realizó sesión de 

asistieron 17 honorables Representantes, sesión en la 
cual se inició el debate del proyecto referente, se da 

de ponencia para primer debate del proyecto de ley 
y se escucharon las explicaciones de los honorables 
Representantes Luis Fernando Urrego Carvajal, An-
tenor Durán Carrillo, Federico Eduardo Hoyos Sa-
lazar, ponentes.

En sesión del día 3 de mayo de 2017 se da lectura 
-

cia para primer debate del proyecto de ley, y se realiza 
votación nominal y pública, siendo aprobada, con 10 

votos, así:

VOTACIÓN SÍ NO
Agudelo García Ana Paola X
Barreto Castillo Miguel Ángel --- ---
Cabello Flórez Tatiana X

Durán Carrillo Antenor --- ---
Hoyos Salazar Federico Eduardo X
Merlano Rebolledo Aída X
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos --- ---
Pérez Oyuela José Luis X
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo --- ---
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio --- ---
Urrego Carvajal Luis Fernando X
Villamizar Ortiz Andrés Felipe X
Yepes Martínez Jaime Armando --- ---

En sesión del día 9 de mayo de 2017, se dio lectura 
al articulado propuesto para primer debate del proyecto 
de ley publicado en la  número 
160 de 2017, se sometió a consideración y se aprobó 
en votación nominal y pública, siendo aprobado, con 

12 votos, así:

VOTACIÓN SÍ NO
Agudelo García Ana Paola X
Barreto Castillo Miguel Ángel --- ---
Cabello Flórez Tatiana X

X
Durán Carrillo Antenor X
Hoyos Salazar Federico Eduardo --- ---
Merlano Rebolledo Aída --- ---
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos X
Pérez Oyuela José Luis X
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo ---
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio X
Urrego Carvajal Luis Fernando --- ---
Villamizar Ortiz Andrés Felipe X
Yepes Martínez Jaime Armando --- ---

Leído el título del proyecto de ley propues-
to para primer debate publicado en la 

 número 160 de 2017 y preguntada a la 

segundo debate y sea ley de la República de con-
formidad con el artículo 130 inciso final de la Ley 
5ª de 1992, se sometió a consideración y se aprobó 
en votación nominal y pública, siendo aprobados, 

total de 12 votos, así:

VOTACIÓN SÍ NO
Agudelo García Ana Paola X
Barreto Castillo Miguel Ángel --- ---
Cabello Flórez Tatiana X

X
Durán Carrillo Antenor X
Hoyos Salazar Federico Eduardo --- ---
Merlano Rebolledo Aída ---
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos X
Pérez Oyuela José Luis X
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo ---
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio X
Urrego Carvajal Luis Fernando --- ---
Villamizar Ortiz Andrés Felipe X
Yepes Martínez Jaime Armando --- ---

Presentaron ponencia para Primer los honorables 
Representantes Luis Fernando Urrego Carvajal, Ante-
nor Durán Carrillo, Federico Eduardo Hoyos Salazar.

La Mesa Directiva designó a los honorables Re-
presentantes Luis Fernando Urrego Carvajal, Antenor 
Durán Carrillo, Federico Eduardo Hoyos Salazar, 
para rendir informe de ponencia en segundo debate 
dentro del término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación se hizo en sesiones de los 
días 22 de marzo de 2017, Acta 22; 4 de abril de 2017, 
Acta 23, 18 de abril de 2017, Acta 24 y 3 de mayo de 
2017, Acta 26.
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Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley  número 

623 de 2015.
Ponencia primer debate Cámara -

 número 160 de 2017.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 9 DE MAYO DE 
2017, ACTA 27 DE 2017, CORRESPONDIENTE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 201 DE 2016 

CÁMARA, 72 DE 2015 SENADO
 por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
Privilegios, Inmunidades y Facilidades otorgado a la 
Organización”, adoptado en Punta Mita (México), el 

20 de junio de 2014.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre la República 

de Colombia y la Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económico (OCDE) sobre Privilegios, Inmunida-

en Punta Mita (México), el 20 de junio de 2014.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la Re-
pública de Colombia y la Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económico (OCDE) sobre Privilegios, 

adoptado en Punta Mita (México), el 20 de junio de 2014, 

perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación
En sesión del día 9 de mayo de 2017, fue aproba-

do en primer debate el Proyecto de ley número 201 
de 2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre Privilegios, In-
munidades y Facilidades otorgado a la Organización”, 
adoptado en Punta Mita (México), el 20 de junio de 
2014, el cual fue anunciado en las Sesiones de Comi-
sión Segunda de los días 22 de marzo de 2017, Acta 22; 
4 de abril de 2017, Acta 23, 18 de abril de 2017, Acta 
24 y 3 de mayo de 2017, Acta 26, de conformidad con 
el artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 31 de 2017
Autorizamos el informe de ponencia para segundo de-

bate, correspondiente al Proyecto de ley número 201 de 
2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Eco-
nómico (OCDE) sobre Privilegios, Inmunidades y Faci-
lidades otorgado a la Organización”, adoptado en Punta 
Mita (México), el 20 de junio de 2014.

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 
sesiones de los días 3 y 9 de mayo de 2017, Actas 26 y 
27 respectivamente.

El anuncio de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto Legislativo número 1 de 2003 
para su discusión y votación, se hizo en sesiones de los 
días 22 de marzo de 2017, Acta 22; 4 de abril de 2017, 
Acta 23, 18 de abril de 2017, acta 24 y 3 de mayo de 
2017, Acta número 26.
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Texto proyecto de ley  número 

623 de 2015.
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C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

Págs.

Gaceta número 422 - Jueves, 1º de junio de 2017
CÁMARA DE REPRESENTANTES

ENMIENDAS
Enmienda y texto propuesto al Proyecto de ley  número 

199 de 2016 Cámara, por medio de la cual se establecen 

de crédito basado en los ingresos para los créditos 
educativos otorgados por el Icetex ............................ 1

PONENCIAS
Informe de ponencia para primer debate, pliego 

-
bación en primer debate en Comisión Tercera 
al Proyecto de ley número 245 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se renueva la emisión de la 
Estampilla “Pro Desarrollo académico y des-
centralización de servicios educativos de la Uni-
versidad de Córdoba, creada mediante Ley 382 

 ................... 2
Informe de ponencia para segundo debate, texto 

Proyecto de ley 
número 201 de 2016 Cámara, 72 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 
sobre Privilegios, Inmunidades y Facilidades 

Mita (México), el 20 de junio de 2014 ...................... 7


